El Economista (EE) ¿Qué tan eficiente o ineficiente es hoy PEMEX?
Cuauhtémoc Cárdenas (CC).- Considero que es una empresa eficiente, altamente rentable, es decir, como entidad productiva. Sólo que por el régimen fiscal al que se le tiene sometido, por el manejo que  la secretaría de Hacienda en particular da a Petróleos Mexicanos, pues le quita posibilidades de expansión y, le ha quitado la posibilidad de ser motor, motor principal del crecimiento económico, de la industrialización del país, factor importante para tener una mejor balanza de pagos.
Al retirarle recursos y al imponerle una política de dar atención prácticamente sólo a la exportación de petróleo crudo o principalmente a la exportación de crudo, le han cerrado posibilidades de expansión en otras áreas, esto es, en la refinación donde hay una absurda y muy alta importación de productos en el orden de casi alrededor de casi 16 mil millones de dólares el año pasado.  No se ha proseguido la expansión de la petroquímica, se están importando productos petroquímicos. En fin se le han cerrado muchas oportunidades al organismo, pero considero que es altamente rentable y altamente productivo.
E E.- ¿En qué consiste su propuesta de reforma energética? 
CC.- Me parece que hay que tomar dos medidas principalmente. Una, el dar autonomía presupuestal a Petróleos, esto es, permitirle que utilice sus recursos para la expansión de la industria petrolera y darle en consecuencia un tratamiento como el que se da a cualquier otra entidad, a cualquier otra empresa productiva, esto es no ponerle un régimen fiscal confiscatorio como el que tiene actualmente, si no darle un tratamiento que le permita contar con los recursos que generan sus propias utilidades.
Por una parte y por la otra, donde me parece que también hay un amplio consenso, es en la necesidad de invertir en la expansión de la industria petrolera. ¿En qué es necesario invertir? Bueno es necesario invertir en exploración, en transformar lo que son hoy reservas probables y posibles, en reservas probadas, en reservas que conozcamos ya como están configurados los yacimientos, que se puedan empezar a desarrollar en cuanto se tome la decisión de hacerlo, desarrollarlos para alcanzar en un plazo, pues, lógico y razonable de acuerdo a las técnicas de la explotación petrolera, sus máximos o sus óptimos de producción, mejor dicho. 

Es necesario invertir en construir un par de refinerías por lo menos dos o tres refinerías es lo que estiman los conocedores de este tema, de modo que podamos sustituir la importación de combustibles, que decía yo, hoy asciende a casi 16 mil millones de dólares.
EE.- ¿Pemex sigue siendo palanca del desarrollo nacional?
CC.- Bueno, PEMEX está estrangulado en cuanto a que no se ha permitido la expansión de la industria petrolera, no se ha pensado en sustituir exportaciones de combustibles y petroquímicos, que representan pues una sangría importante para el país. No se le ha permitido dar un mantenimiento adecuado a sus instalaciones, pero por otro lado, pues el 40 % de lo que hace el gobierno federal es con recursos que proceden de la explotación de petróleo.
EE.-¿Pemex tiene tecnología para la exploración en aguas profundas? 
CC.- En términos generales Petróleos cuenta o tiene acceso a las tecnologías necesarias para llevar a cabo sus actividades, se dice mucho que no existe la posibilidad y que no cuenta en este momento con la tecnología para la exploración y explotación en aguas profundas.
Parece que esto es una situación real, sin embargo esa tecnología como casi cualquier otra tecnologías esta disponible comprándola, contratándola pagando regalías, sin necesidad  En este caso de comprometer los resultados de la producción que sería volver a los contratos de riesgo que es lo que algunos quisieran que se diera.
Yo creo que esto no es necesario, al contrario, que es al contrario no caer nuevamente en los contratos de riesgo y que Pemex puede buscar y contar con los recursos necesarios para allegarse cualquier tecnología que le este haciendo falta.
EE.- ¿Pemex necesita a la Iniciativa Privada?
CC.- En PEMEX como organismo público no. En las actividades reservadas de manera exclusiva al Estado por la constitución, que el Estado las ejerce a través de PEMEX, tampoco.
Ahora en campo de la iniciativa privada es muy amplio esto es, PEMEX tiene una infinidad reproveedores por ejemplo, esto es, quien le provee de válvulas, de tuberías, de lodos para la perforación, de sustancias químicas para sus distintos procesos.
EE.- ¿Qué papel juega el sindicato de PEMEX?
CC.- Uno de los activos más importantes con que cuenta PEMEX y con que cuenta el país es justamente su personal, trabajadores de todo tipo, técnicos, ingenieros, buzos, soldadores, etc. Es la gente que sabe manejar la industria petrolera, esto es un activo muy, muy  importante.

Ahora, si se detectan irregularidades de la administración o del sindicato, de los dirigentes del sindicato, pues ahí está la autoridad para poner orden. La autoridad no tiene ninguna excusa para permitir una situación irregular, ninguna excusa.
EE.- Sin reforma ¿Cuál será el futro de PEMEX?
CC.- Bueno, veo que vamos a ir para atrás, esto es, vamos a ver instalaciones en deterioro sin el mantenimiento adecuado, vamos a seguir importando productos que pudiéramos y debiéramos elaborar aquí en el país. Veríamos una disminución de las reservas probadas, si no se hace nada, pero me parece que sería la peor decisión que pudiera tomar el gobierno y la peor decisión para el presente y futuro del país.
Yo veo una gran urgencia, una, realmente, situación ya muy apremiante para que se dé un cambio en la política petrolera que nos permitiría una mejor condición económica del país, Que permitiría contar con recursos para impulsar el crecimiento económico, que es indispensable salir estancamiento dentro de la lentitud  con la que se ha movido la economía en los últimos años.
Y me parece que el Petróleo puede recuperar ese papel de motor principal.
